
  

    Señor: . 

KLEVER LEONARDO LOPEZ BORJA 

Ciudad.- En 
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SN 
De mis consideraciones: ps A 

Cúmpleme manifestarle que en Junta General de Accionista de la Comptiñja def: 
Transporte de 12 de Febrero S. A. COMFESANT. Celebrado el día 30 de junio deL-2911 
tubo acierto de nombratlo' a Usted, para el cargo de PRESIDENTE, por el lapst. de- 
años. ES        

  

Las atribuciones del Presidente de la Compañía, constan en el articulo Vigésimo Séptim: 

del Estatuto Social de la misma, tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de 
forma conjunta e individual con el Gerente General. | 

La Compañía de Transportes 12 de Febrero S. A. COMFESANT,; se constituyó mediante 
Escritura Pública, celebrada ante la Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil Dr. 
Rodolfo Pérez Pimentel y el 9 de diciembre del año 2000 e inscrita en el registrador de la 
propiedad del cantón Santa Cruz el 10 de Abril del 2001, | 

Atentamente, o | 

Am nas de Cada 
Sra. Amparito Estrada Espinoza ' % o 

SECRETARIA a 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 12 DE FEBRERO S.A. 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la Compañía de 
Transporte 12 de Febrero S.A. 

“COMFESANT” 

ol 

P uerto Áyora,30_de junio del 2011 
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“AL SERVICIO DEL PATRIMONIO NATURAL DÉLA HUMANIDAD” 
Sr. KLEVER LEONARDO LÓPEZ BORJA 
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el cargo de PRESIDENTE). 

  
  

- NUMERO DE REPERTORIO 2011-503 | 
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EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANT 1 DEL El TA 

. CRUZ, certifica que en esta fecha se inscribió el siguiente! acto», Sl 
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- Con fecha Ocho de Julio del año dos mil once, queda lsqr k 

o contrato NOMBRAMIENTO, en el Registro ERCANTILS e 

fojas 915 a 919 con el número de inscripción 89, celebrado entre: 

(COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 12 DE FEBRERO S.A. COMFESANT en 

calidad de REPRESENTADA) y (LOPEZ BORJA KLEVER LEONARDO con 
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